
Intendencia Municipal de Río Negro
Departamento Administrativo

OFICINA CENTRAL

Fray Bentos, 08 de enero de 2008.-

RESOLUCIÓN N° 19.-

                                  REF: Se fijan tarifas de Camping en el Balneario “Las Cañas”     

VISTO: L a necesidad de ajustar las tarifas de camping a aplicar en el Balneario “Las 
Cañas”, teniendo especialmente en cuenta los precios de mercado vigente en la plaza.-

CONSIDERANDO I): Que se procura armonizar las mismas con el propósito de proceder 
a un mayor desenvolvimiento de la actividad turística, fijando tarifas promocionales en 
cuanto al camping.-

CONSIDERANDO II):   Que jurídicamente las tarifas a fijar revisten la naturaleza de 
precios, por lo que su definición corresponde al Intendente Municipal (Art.275, Num.4 de 
la Constitución de la Republica).-

ATENTO: A las facultades que la Constitución y la Ley otorgan al Ejecutivo Comunal.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO NEGRO
RESUELVE

Art. 1°) Fíjense las siguientes tarifas a aplicar en la zona de camping del Balneario “Las 
Cañas”, las que regirán hasta el 30 de marzo de 2008, inclusive.-

                                             TARIFAS CAMPING  

         PERSONAS NO RADICADAS EN EL DEPARTAMENTO (POR DIA) 

                                             ( IVA INCLUIDO)            

I)     CARPAS Y TRAILERS                                      $

        2 PERSONAS                                                        175
        
        más de 2 pers. hasta 4 pers.                                    210

   
        más de 4 pers. Hasta 6 pers                                    240

        más de 6 personas                                                   290

II) CASA RODANTE                                                  $

      1  a 4  personas                                                          220

      Más de 4 personas                                                     315

III) MOTOR HOME                                                    $

        1  a 4 personas                                                           240

        Más de 4 personas                                                     340
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PERSONAS RADICADAS EN EL DEPARTAMENTO (POR DIA)

I)  CARPAS Y TRAILERS                                        $

      2 personas                                                                90

      Más de 2 pers. hasta 4 pers.                                    110

       Más de 4 pers. hasta  6 pers                                     120

       Más de 6 personas                                                   140

II) CASA RODANTE                                                  $

       1  a  4 personas                                                        110

       Más de 4 personas                                                    150

III) MOTOR HOME                                                    $

       1  a 4 personas                                                          120

       Más de 4 personas                                                     160

                                      Art.2º) Téngase presente por Dirección de Hacienda y 
Administración del Balneario “Las Cañas”, que a los efectos de la cobranza, se aceptarán 
dólares estadounidenses y pesos argentinos a la cotización de pizarra tipo comprador del 
BROU al cierre del día anterior.-

                                     Art.3º)  Desígnase al Sr. Director de Hacienda de la Intendencia de 
Río Negro Cr. Daniel Mela, a los efectos de suscribir conjuntamente con el Intendente 
Interino la presente Resolución.-

                                     Art.4º)  Cúmplase, regístrese, publicítese y tomen conocimiento 
Dirección de Hacienda, Administración del Balneario “Las Cañas”, Dirección de Turismo, 
Oficina de Prensa y Relaciones Públicas y con conocimiento a la Junta Departamental de 
Río Negro, oportunamente archívese.-

  

Firmado              Esc. Juan Carlos   Arrieta          Intendente Interino
            Cr. Daniel Mela                        Dir. de Hacienda


